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JUICIO: ISSA GUSTAVO ALFREDO c/ FUNDACION CASA DEL DIABETICO s/ COBRO DE
PESOS - Expte. 1773/24-D3. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

A la Absolución de Posiciones: se acepta la prueba ofrecida en los términos de los arts. 85 CPL,
347 CPCC y cctes.

1. Se hace saber que la agenda disponible de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 3 para
celebrar audiencias actualmente se encuentra sin lugar para poder fijarlas dentro del plazo
probatorio. En tal sentido, se tiene presente que a efectos del cómputo y recepción de la presente
prueba se deberá estar a lo normado por el art. 79 CPL.

2. Se fija el día 16/06/2026 a hs. 08:00 para la realización de la audiencia confesional donde el Sr.

Gustavo Alfredo Issa deberá responder a tenor del pliego que digitalmente se adjuntó en su
oportunidad, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del CPCyC, de aplicación supletoria
en el fuero, en caso de incomparendo injustificado al acto de la audiencia.

3. Se hace saber al absolvente que se encuentra citado a fin de que comparezca ante la Sala de

Audiencias Multifuero, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso de esta ciudad capital, a prestar
declaración, debiendo concurrir munido de su documento de identidad, bajo apercibimiento de lo
previsto por el art. 360 CPCC, supletorio.

Fecha Impresión
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4. LA NOTIFICACIÓN de la presente se realizará por cédula al casillero digital, conforme lo
acordado en la audiencia del día de la fecha. LIBRAR CEDULA. SDRG Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


